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VERSION T AQUIGRAFlCA. 

1. ASISTENCIA. 

Asistieron los señores: 

-Acuña Rosas, Américo; 

-Aguirre Doolan, Humberto; 

-Aylwin Azócar, Patricio; 

-Baltra Cortés, Alberto; 

-Ballesteros Reyes, Eugenio; 

-Carmona Peralta, Juan de Dios; 

-Contreras Tapia, Víctor; 

-Chadwick Valdés, Tomás; 

-Ferrando Keun, Rícardo; 

-Foncea Aedo, José; 

-GarcÍa Garzena, Víctor; 

-Gormaz Molina, Raúl; 

-Gumucio Vives, Rafael Agustín; 

-Irureta Aburto, Narciso; 

-Juliet Gómez, Raúl; 

-Lorca Valencia, Alfredo; 

-Lueng'o Escatona, Luis Fernando; 

-Montes Moraga, Jorge; 

-Noemii Huerta, Alejandro; 

-Pablo Elorza, Tomás; 

-Reyes Vicuña, Tomás; 

-Rodríguez Arenas, Aniceto; 

-Silva Ulloa, Ramón; 

-Valente Rossi, Luis; 

-Valenzuela Sáez, Ricardo, y 

-Von Mühlenbrock Lira, Juliu. 

Actuó de Secretario el señor Pelagio Figueroa 

Toro, y de Prosecretario el señor Daniel Egas Ma

tamala. 

11. APERTURA DE LA SESION. 

-Se abrió la sesión a las 12, en pre
sencia de 17 señores Senadores. 

El señor REYES (Presidente acciden
tal) .-En el nombre de Dios, se abre la 
sesión. 

111. ORDEN DEL DIA. 

BENEFICIOS PARA FUNCIONARIOS DE ESCA

LAFON SUBALTERNO DEL PODER JUDICIAL. 

OFICIO. 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
En el primer lugar del Orden del Día de 

esta sesión especial, corresponde tratar el 
proyecto de ley de la Cámara de Diputa
dos que beneficia a los funcionarios del 
Escalafón Subalterno del Poder Judicial, 
con informe de la Comisión de Constitu
ClOn, Legislación, Justicia y Reglamento 
y de la de Hacienda. 

-Los antecedentes sobre d proyecto fi
guran en los Diarios de Sesiones que se 
indican; 

Pr"oyecto de ley: 

En segundo trámite, seswn 751.t, en 
11 de septiembre de 1972. 

Informes de Comisión; 

Legislación, sesión 35(t, en 15 de no-
1Jiembre de 1972. 
Hacienda, sesión 35:¡1, en 15 de no
viembTe de 1972. 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
La Comisión de Legislación, en informe 
suscrito por los Honorables señores Ayl
win (Presidente), Acuña, Bulnes Sanfuen
t€S, Carmona, Foncea y Luengo, recomien
da a la Sala aprobar la iniciativa con las 
modificaciones que se consignan en el bo
letín N9 26.752. 

Por su parte, la Comisión de Hacienda, 
en informe suscrito por los Honorables se
ñores Ballesteros (Presidente), Aguirre 
Doolan, Gumucio, Reyes y Von Mühlen
brock, recomienda a la Sala aprobar el 
proyecto con algunas modificaciones re
caídas en las proposiciones de la Comisión 
de Constitución, Legislación y Justicia. 

El señor REYES (Presidente acciden
tal) .-En discusión general el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
El señor AYLWIN.-Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor CONTRERAS.- Pido la pa

labra. 
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El señor REYES (Presidente acciden
tal) .-Tiene la palabra el Honorable se
ñor Aylwin. 

El señor AYLWIN.-Antes de referir
me al fondo de la iniciativa, creo necesa
rio hacerme cargo de una declaración apa
recida en los diarios del 11 de noviembre 
en curso, suscrita por la Asociación Na
cional de Empleados del Poder Judicial, 
en la cual se critica al S~mado por una su
puesta negligencia o dilación en la tra
mitación de este proyecto. En ella se ha
ce presente que en la Cámara de Dipu
tados se despachó en una semana y que, 
habiendo ingresado a esta Corporación el 
8 de septiembre, sólo el 2 de noviembre 
terminó de ser considerado por la Comi
sión de Constitución, Legislación y Jus
ticia. 

Para colocar las cosas en su verdadero 
lugar, quiero dejar constancia de que, des
de el primer momento, tan pronto llegó el 
proyecto, como Presidente de la Comisión 
de Constitución, Legislación y Justicia, 
manifesté a los interesados que iba a ser 
imposible tratarlo antes del 18 de sep
tiembre, porque tanto la Comisión como 
especialmente la Sala tenían numerOf.OS 
otros asuntos que debían ser despachados 
con urgencia y preferencia; y que una vez 
que se constituyera la legislatura extra
ordinaria, se daría al proyecto.la prioridad 
que merecía, pero sobre la base de que ha
bía otros que tenían mayor preferencia, 
como eran los siguientes asuntos: obser
vaciones del Presidente de la República al 
proyecto sobre control de armas; obser
vaciones referentes a ocupaciones ilega
les de sitios; proyecto de ley, en tercer 
trámite constitucional, sobre creación de 
la Corte de Apelaciones de Puerto Montt 
y otras, y los referentes a la nacionali
zación de la LT.T., que tienen urgencia. 
Sobre esa base se habaj ó en la Comisión. 
Y entre el 4 de octubre -tan pronto se 
constituyó el Senado, lo hizo la Comisión 
de Constitución, Legislación y Justicia-

y el 2 de noviembre, la Comisión celebró 
doce sesiones. Otras cuatro reuniones fra
casaron por estar citada la Sala el mismo 
día y hora a sesiones especiales, lo que 
impidió que la Comisión se reuniera los 
días 10, 11, 24 y 26 de octubre en la ma
ñana. Sin embargo, ello no obstó para que 
funcionara algunos de esos días en la 
tarde. 

La Comisión despachó las observaciones 
del Ejecutivo recaídas en los proyectos so
bre control de armas y de ocupaciones ile
gales; conoció el proyecto de ley sobre 
creación de la Corte de Apelaciones de 
Puerto Montt; consideró la reforma cons
titucional sobre inexpropiabilidad de las 
cuarenta hectáreas de riego básicas; trató 
el proyecto sobre nacionalización de la 1. 
T. T., y se abocó al estudio y despacho del 
que interesa a los empleados subalternos 
del Poder Judicial. En consecuencia, las 
críticas de éstos son absolutamente injus
tificadas. N o es falta de consideración de 
los miembros de la Comisión ni del Se
nado hacia los problemas económicos del 
personal subalterno del Poder Judicial que 
conocemos quienes hemos tenido vincula
ciones con los tribunales, como ocurre con 
todos los miembros de la Comisión de Le~ 
gislación, lo que determinó que sólo ahora 
el proyecto pueda ser tratado por la Sala. 

Quiero agregar algo más. Comprendo la 
impaciencia de ese personal; pero él no 
ignora que esta iniciativa planteaba pro
blemas complejos, que era necesario estu
diar. Los dirigentes del gremio saben que 
desde el primer momento, cuando me ex
presaron que su deseo era que 'el proyec
to fuera aprobado como lo había sido por 
la Cámara, que yo les contesté que la Co
misión estudiaría la iniciativa y propon
dría a la Sala su aprobación en los tér
minos que le parecieran adecuados, por
que tanto la Corporación como sus Co
mISIOnes no somos meros buzones para 
poner timbre y despachar los proyectos 
que se nos manden sin un estudio racio-
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nal y serio de las materias que entrañan. 
El señor JULIET.- ¿ Me permite una 

interrupción, señor Senador? 
El señor A YL WIN.-Con mucho gusto. 
El señor JULIET.-Es muy cierto lo 

que afirma el señor Senador, máxime 
cuando Su Señoría conocía la opinión. de 
algunos miembros de la Corte Suprema 
que objetaban ciertas disposiciones del 
proyecto aprobado por la Cámara. 

El señor AYLWIN.-Exactamente. 
Por estas consideraciones, estimo del 

todo inaceptable una frase de la declara
ción de la Asociación Nacional de Emplea
dos del Poder Judicial, que anuncia que en 
vista del atraso, "se ha citado a diversas 
reuniones a través del país, a fin de acor
dar las medidas que sean necesarias para 
que de una vez por todas se busque una 
solución definitiva a esta indignante tra
mitación, llegando, si es necesario, a la pa
ralización de todos los tribunales del país. 
Decisión que tomaremos obligados por la 
desesperación" ... 

Creo que este tipo de amenazas no j ue
ga con el Congreso Nacional, por lo que 
solicito oficiar, en mi nombre, a la Exce
lentísima Corte Suprema, transcribiéndo
le la declaración mencionada y mis obser
vaciones, para su conocimiento y para que 
adopte las medidas que estime del caso, 
porque me parece que implica violar del 
modo más notorio y flagrante normas 
esenciales de la disciplina judicial el que, 
aun actuando como asociación, se amena
ce con huelga de ese Poder del Estado. 

El señor FERRANDO (Presidente ac
cidental) .-Si le parece a la Sala, se ~~n

viada el oficio, en nombre del señor Se
nador. 

El señor MONTES'.-Me opongo. 

El señor FERRANDO (Presidente ac
cidental) .-No hay acuerdo. 

El señor AYLWIN.- Mantengo la pe
tición para que se vote en la oportunidad 
que COIT8sponda. 

El señor MONTES.- No tenemos in-

conveniente en que el oficio se envíe en 
nombre del señor Senador. 

El señor AYLWIN.- Pedí que se en
viara en mi nombre. 

El señor GARCIA.- Pido a la Mesa 
agregar el nombre del Comité Nacional. 

El señor REYES.-y el del Comité De
rr.ócrata Cristiano. 

El señOl' FERRANDO (Presidente ac
cidental) .-Si le parece a la Sala, el ofi
cio se enviará en nombre del Honorable 
señor Aylwin y de los dos Comités que 
han adherido a su petición. 

Acordado. 
El señor AYLWIN.- Entrando al fon

do del proyecto, quiero hacer algunas bre
ves observaciones. 

La iniciativa tiende a mejorar la condi
ción del personal subalterno del Poder Ju
dicial, que, como la de los funcionarios de 
la Administración chilena, la del Poder 
Judicial en general y no sólo subalterno, 
como la de los de la Educación y de otros 
sectores, es bastante menguada en lo eco
nómico. 

El proyecto concede reajustes impor
tantes creando nuevas categorías y un ré
gimen que, evidentemente, abre más ex
pectativas a dicho personal. Sin duda me
rece la aprobación, porque este mejora
miento es justo. 

Con todo, la iniciativa plantea una pri
mera interrogante, digna de ser conside
rada. Resulta que este reajuste o mejora
miento de remuneraciones en muchos ca
sos deja al personal subalterno con mejo
res rentas que las de sus superiores je
rárquicos en el mismo tribunal en que 
trabajan. De acuerdo con estas normas, 
habrá funcionarios subalternos que gana
rán más que el juez del juzgado de que 
son dependientes. 

Como criterio general, la Comisión es
timó que, de por sí, esta circunstancia no 
merece un rechazo absoluto en aquellos 
casos extremos en que el funcionario tie
ne mucha antigüedad, sobre 20 años de 
servicios, con relación al funcionario supe-
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rior, el juez o el secretario recién ingre
sado, aunque tenga título profesional. Pe
ro sin duda alguna, se rompen todas las 

, jerarquías y se distorsiona un buen siste
ma de organización administrativa de la 
justicia si ello se generaliza en términos 
que las remuneraciones de un juez sean 
inferiores a las del oficial 19 de su tribu
nal, por el hecho de tener pocos años de 
antigüedad. 

Sin embargo, la Comisión recomienda 
aprobar el proyecto a pesar de esta obje
ción, sobre la base de que el Ministro y el 
Subsecretario de Justicia, lo mismo que 
el Presidente de la Corte Suprema, nos 
hicieron presente que en este momento es
tá en estudio en el Ministerio del ramo y 
en el de Hacienda, un proyecto de ley que 
será presentado por el Gobierno dentro 
de una oportunidad próxima a la consi
deración del Congreso Nacional destina
do a mej orar las remuneraciones del per
sonal del Escalafón Primario del Poder 
Judicial, iniciativa que permitirá reme
diar las distorsiones que he señalado. 

El señor FONCEA.- ¿Me concede una 
interrupción, señor Senador? 

Deseo aclarar un aspecto que me pare
ce de interés. 

El señor FERRANDO (Presidente ac
cidental) .-Con la venia de la Mesa, pue
de usar de la palabra Su Señoría. 

El señor FONCEA.- Desde luego, no 
pongo en duda las afirmaciones de mi dis
tinguido colega el Honorable señor Ayl
win, quien es el Presidente de la Comisión 
de Legislación. Me consta, además, su 
preocupación por el despacho de la ini
ciativa, pero compruebo una diferencia 
muy marcada entre lo que acaba de ma
nifestar y los antecedentes que obran en 
mi poder. Su Señoría afirmó que, en vir
tud del proyecto de ley que favorece al 
personal subalterno del Poder Judicial, 
algunos funcionarios pasaran a ganar más 
que el personal del Escalafón Primario, 
vale decir, que los jueces. 

Recuerdo que cuando se dictó la ley 

17.272, y anteriormente la 16.840, que 
estableció el mej oramiento de las rentas 
del personal judicial, a los jueces se les 
otorgó un reajuste mínimo de 50% de sus 
remuneraciones y, en cambio, al personal 
del escalafón que tratamos de favorecer 
con esta iniciativa, únicamente se le con
cedió un aumento del 30 % de las rentas 
que percibían en esa época. N o debemos 
olvidar que los magistrados perciben asig
nación de título que equivale al 55% de 
sus remuneraciones. 

Debo señalar también que en la fecha 
en que se discutió la última de las leyes 
mencionadas, el personal del escalafón 
subalterno que ganaba la más alta remu
neración percibía 2.800 escudos. Más aún; 
tengo a la mano -deploro no haber po
dido estudiar con mayor acuciosidad esta 
iniciativa, por diferentes motivos que no 
es del caso señalar- un documento en el 
cual se indica lo que gana actualmente un 
funcionario de la quinta categoría, que 
equivale al oficial 19 de un tribunal de 
asiento de Corte; o sea, oficial 19 de j uz
gado con asiento de Corte. En la actuali
dad, sin el reaj uste que acaba de aprobar
se para toda la Administración Pública, 
percibe 4.851 escudos. Asimismo, el fun
cionario del grado 139, que es el último 
del escalafón, percibe 1.220 escudos. 

Por lo tanto -repito-, no rectificaré 
al señor Presidente de la Comisión de Le
gislación, pero me parece evidente que su 
información puede estar equivocada, pues 
no imagino que un juez vaya a percibir 
menor renta que el personal que tratamos 
de favorecer con este proyecto de ley, ni 
siquiera después de que sea promulgado. 

El señor FERRANDO (Presidente ac
cidental).- Puede continuar, señor Se
nador. 

El señor AYLWIN.-Sin ánimo de po
lemizar sobre la materia, me limitaré a 
leer el párrafo pertinente del informe. 

La Comisión escuchó las explicaciones 
de la señora Victoria Sarno, funcionaria 
del Ministerio de Justicia, quien nos trajo 
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diversos cuadros referentes a las remune
raciones del personal, antes y después de 
la aplicación del proyecto. Con tales docu
mentos a la vista pudimos verificar que 
en numerosos casos se produce la situa
ción que he señalado. 

El informe dice textualmente: "Agre
gó" -la señora Sarno- "que al realizar
se los estudios pertinentes se cuidó que no 
se produjeran distorsiones que significa
ran dejar con mayor renta al funcionario 
subalterno respecto de su superior jerár
quico, aunque tal distorsión a veces se 
produce, especialmente debido a los- años 
de servicios, que importan aumentos de 
remuneraciones por el mecanismo del de
recho al sueldo del grado superior cuando 
permanecen sin ascender y, ahora, por el 
beneficio de los quinquenios. En todo ca
so, señaló, el Ejecutivo está estudiando en 
conjunto con los Jueces un proyecto de ley 
de mejoramiento económico para el per
sonal del Escalafón Primario que corrij a 
cualquier distorsión que en este proyecto 
pueda originarse." 

Hasta ahí la cita del informe. 
Reitero que, sobre la base del compro

mi~o del Ejecutivo en el sentido de que se 
corregirán las distorsiones en un proyec
to que mejore las condiciones del personal 
del Escalafón Primario, la Comisión reco
mendó aprobar la nueva escala de grados, 
categorías y sueldos propuesta. 

En segundo término, y en el ánimo de 
beneficiar al personal, el proyecto ha in
troducido un mecanismo que la Comisión 
de Legislación no recomienda rechazar, 
,por ser fruto de un acuerdo entre el gre
mio y el Poder Ejecutivo, pero que, per
sonalmente, no puedo menos que represen
tar como del todo inconveniente, como un 
mal sistema: ha restablecido el mecanis
mo de los quinquenios paralelamente al 
beneficio de percibir el sueldo del grado 
superior. ¿ Qué significa esto? En confor
midad a los artículos 59 y 60 del Estatuto 
Administrativo, que son aplicables al per
sonal del Poder Judicial, cuando un fun
cionario permanece cinco años en el gra-

do sin ascender, tiene derecho a percibir 
el sueldo del grado superior; si son diez 
años, el del grado siguiente, y si son quin
se, el de más arriba, hasta el límite de tres 
grados. Pues bien, ese beneficio lo tiene 
en la actualidad el personal, y subsiste. 
Paralelamente, se crea otro beneficio con
sistente en un aumento porcentual de re
muneraciones por cada cinco años de ser
vicios en la administraeión de justicia o 
en la justicia del trabajio. 

El señor V ALENTE.- ¿Qué tiene de 
malo el sistema? 

El señor AYLWIN.- Me parece que es 
un mal sistema de remuneraciones, señor 
Senador, por la siguiente razón. 

Durante mucho tiempo uno de los pro
blemas más complicados para la Adminis
tración chilena ha sido el cálculo de los 
sueldos del personal, pues en lugar de 
existir una remuneración básica única, 
existe la remuneración básica y diversos 
otros beneficios, algunos de los cuales son 
personales, de modo que funcionarios de 
la misma jerarquía no perciben igual ren
ta. Intervienen numerosos otros factores 
que configuran el total de los emolumen
tos y que crean múltiples dificultades pa
ra su cálculo, e inclusive para establecer 
normas uniformes destinadas a racionali
~ar el régimen de remuneraciones en la 
Administración del Estado. 

Tal situación determinó que en varios 
Gobiernos, Honorable señor Senador, se 
hayan hecho esfuerzos para corregir es
ta situación. Hace algunos años, con el 
acuerdo de todos los sectores del Congre
so, se suprimieron los quinquenios, deján
dose 16s sistemas de quinquenios y trie
nios exclusivamente para el personal de 
la Educación, que, por su naturaleza, no 
tiene ascenso, pues un profesor no ascien
de porque no hay grados. En consecuen
cia, a un maestro no se le puede pagar, al 
cabo de cinco años, el sueldo del grado su
perior, porque éste no existe. Por tanto, 
la manera de premiar la antigüedad es 
utilizar el sistema de trienios: por cada 
tres años de servicios va aumentando en 
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determinado porcentaje sus remuneracio
nes. 

El señor V ALENTE.- ¿ Me permite 
una interrupción, señor Senador? 

El señor AYLWIN.- Cuando termine 
de desarrollar esta idea se la concederé 
con mucho gusto. 

Lo que me parece equivocado como sis
tema es aplicar dos conductos paralelos 
para premiar la antigüedad: que ésta dé 
motivo para recibir el sueldo del grado su
perior, Y, además, un aumento porcentual 
paralelo. Personalmente, no encuentro 
bueno el sistema, Y faltaría a mi deber si 
no lo dijera con franqueza. Se me ha ma
nifestado que en el escalafón judicial se 
producen pocos ascensos, pues el personal 
se sitúa siempre en la órbita de una Corte 
de Apelaciones, Y no hace carrera de la 
jurisdicción de una Corte a la jurisdicción 
de otra. Por ejemplo, el que hace su ca
rrera en la jurisdicción de Talca, rara vez 
llega a Santiago, a la Corte Suprema. En 
consecuencia, tal sistema haría muy cor
ta la carrera. Pienso que si tal situación 
existe, debería establecerse. algún sistema 
para que el escalafón funcionara separa
da o paralelamente en la jurisdicción de 
las distintas Cortes. De esa manera podría 
obviarse el inconveniente. 

Repito: hago estas observaciones no 
con el ánimo de rechazar el proyecto. Si 
el gremio y el Gobierno lo han acordado, 
no podemos entrar a estas alturas a pro
poner otro sistema de remuneraciones. 

Sin embargo, estimamos que habría sido 
más equitativo mejorar las remuneracio
nes básicas o buscar otro procedimiento, 
en lugar de crear el mecanismo de pre
miar la antigüedad por dos cauces, que 
son el beneficio del sueldo del grado su
perior y el quinquenio. 

Ahora concedo la interrupción al Hono
rable señor Valente. 

El señor FERRANDO (Presidente ac~ 
cidental) .-Con la venia de la Mesa, pue
de usar de ella Su Señoría. 

El señor V ALENTE.- Discrepamos 
profundamente de la apreciación que tiene 
el Honorable señor Aylwin frente al otor
gamiento del beneficio del quinquenio al 
personal subalterno del Poder Judicial. A 
nuestro juicio, se trata de un incentivo 
que debe concederse no sólo al Poder Ju· 
dicial, sino que a otros servicios de la 
Administración Pública. Es cierto que 
existen, a veces, dos o tres vías por las 
cuales se aumenta o se mejora el sueldo 
base de algunos personales de ella, pero 
no "lo es menos que hay numerosos orga
nismos ... 

El señor FERRANDO (Presidente ac~ 
cidental) .-Por haber llegado la hora de 
término, se levanta la sesión, y queda con 
el uso de la palabra el Honorable señor ~ 

Valente. 
-Se levantó a las 12.30. 

Dr. Raúl Valenzuela García, 
J efe de la Redacción. 
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